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De mis consideraciones: 

Cómpleme por la presente comunicar a usted, que en la Junta General de la 

sesión Inaugural de "IMTERMACIONAL DE IMPRESIONES (1NIERPRINT) S.A.”, se- 

nombró a usted Gerente de la Compañia, por el lapso de CINCO AÑOS, tenien 

do entre sus facultades la representación legal -judícial y extrajudicial- 

de la Sociedad, así como los deberes y derechos que señalan los Estatutos 

Sociales.y la Ley de Compañiias. La sesión se la realizd el día de hoy. 

"INERRMACIONALS DE IMPRESIONES (IMIERPRINT) S.A.” fué constituída median” 

te Escritura Pública otorgada ante el Notario Abogado Nelson Gustavo Ca” 

fíarte, con fecha Mayo treínta y uno de mil novecientos noventa, e inscri- 

ta en el Registro ¡Mercvantábiad:zi en Enero quince de mil novecientos no- 

venta y uno. 

Al hacer conocer a usted este partícular, hago votos por que el éxito co” 

cone sus esfuerzos. Enmendado: Mercantil.- Vale 

Atentamente, 

Necosdes Dousst-de Chedcaui 
Presidenta ad-hoc de la Junta 

Bazón de aceptación: 
el cargo que se me conferido 
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ces: que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombramiento de GERENTE 

de INTERNACIONAL DE IMPRESIONES (INTERPRINT) S. A., de    

   
Número 2.708 del Registro Mercantil y anotado bajo el A 
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